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ración «Te los fondos Je pós i tos , cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos arbitrios é impuestos. 

AJR.T. 3 . ° En adelante, y hasta el arreglo defi
nitivo dfet lo* pós i to s , .no tandean estos otros ingre
soŝ  que los reintegros corrientes ó anuales con sus 
creces, y el producto-de las fiocas de sa per lenénr 
cia, donde las hubiere* 

Atu. 3.° Los arriendos que se hayan h e d i ó , d o 
los referidos arbitrios, o, Impuestos se darán por 
concluidos desde el momento, exigiendo de los ar
rendadores las sumas que les correspondan pagan 
por eP tiempo que hayan cobrado los arbitrios. 

AaT. 4«° I * dirección general de pósitos cu i 
dará de-que- las»sumas eligidas á los contribuyen*-
tes ingresen-en las área» respectivas: formarán un 
estado, donde-resulte la cantidad l íquida que falta 
que reintegrar á:cada pós i to , y lo pasará sin dentó-* 
ra al ministerio de vuestro cargo. Téndrc is lo en
tendido.* y. dispondréis lo necesario para su cumpli-
roiento.=Está rubricado de-la Real mano."=Y íá 
inserto á V V . para su inteligencia y efectos corres
pondientes ¿Lsu .cumpl imicnto-= l ) ios guarde á V V . 
muchos anos. Madrid 16 de febrero de 1834.= 
José de Goicoechea-=Sres. presidente é individuos 
dej ayuntamiento de..~. 

Intendencia de. Ja proviruia dé Mádrid¿=Cií-
4talar.=EK Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho. del Fomento general del reiuo me. dice 
coo fecha 20 de enero ú l t i m o lo que s iguen "S. M . 
la Reina. gobernadora-, se lia servido dirigirme-en 
esta, fechad rea^decerto S4g-uiente.== Deseando remo
ver coa u los, obstáculos se opiusierou hasta a hora» al 
fomeuWKy prosperidad de Us diferentes industrias: 
convencida de. que los reglas contenidas en las es
tatutos, y,ordenanzas que dirigen las asociaciones 
gremiales, formadas para protegerlas han.servido 
tal vez. para acelerar su decadencia-, y persuadida 
de ta,iU'ufclad que pueden prestar, al estado dichas 
corporaciones, consideradas como reuniones de hom-
•bres aiiámados por un interés coman para estimu
lar los progresos de tías respectivas iudusirias y 
ausitiarse».recíprocamente en. sus necesidades, be 
tenido» á . b i c n , cota presencia d e l espediente itus-
truido sobre- el particular K , y o í d a e! parecer ttel 
consejo.de>- gobierno y del de ministros, resolver, 
en nomJUre de mi amada lUja dona Isabel 11, que 
todas.la*.ordenausa*» estatutos ó-reglamentos pe
culiares .arada ramo de industria fabril que*rigen 
hoy, ó que se formen en lo sucesivo % ha van ,de ar
reglarse para que merezcan la real aprobación á. 
las bases siguientes: 

i . a b u asociación*»* gremiales * cualquiera que 
sea su.dcfijoramaeion 6 su objeto» no-.gozan fuero 
privilegiado, y dependen esetu jiramente de la .au
toridad-municipal' de cada pueblo.. 

a.V Bsta disposición no es aplicable a las obli
ga ion*:; mercantiles entre partes, de las cuales, 
can arreglo al cód igo de comercio,, conocerán los 
leí banales del ramo donde los haya.. 

3." No podrán formarse asociaciones gremio I 
destinadas á monopolizar el t»abajo en favor de mJ 
determinado número de individuos. | 

4?* Tampoco pueden formarse gremios que vinJ 
ou4en< á¿ un determinado n ú m e r o de personas el] 
tráfico de confites, bollos, bebidas, frutas, verdu. 
cas,.ni eLde ninguna otro- ar t i cu ló de comer y be-1 
ber. Esceptúause de esta disposic ión los panaderos, 
Visto que 110 pueden-ejercer esta, industria sino en 
cuanto» posean uu capita1 que la autoridad" muni
cipal determine en cada pueblo para no temer en. 
caso«álguuo falta de pan. | 

5.a Ninguna ordenanza gremial será aprobad ti 
si contiene disposiciones- contrarias á ta-libertad de 
la fabricación:, , á la de la ciceuLa«ion4iutecior de 
los géneros y frutos del reino, ó á la coneurrenci» 
indefinida del trabajo y de los capitales. 

Las ordenanzas particulares de los gre
mios determinarán la policía de los aprendizagesJ 
y fijarán las reglas que hagan, compatibles la ins
trucción y los progresos*-del aprendiz con los dere-I 
chos del maestro y con las garant ías de orden pu-| 
MSco que este-debe dar á. la, autoridad- focal sobre] 
la conducta-.de los empleados en sus talleres: bical 
entendido que el individuo á quieta circunstancias] 
partion-laces^ hayan* obligado á hacer fuera-del rei
no ó- privadamente en.su casa»el aprendizaje de us 
oftftio , no perderá, por eso la facultad¿ é%- preses» 
tarse á examen de oficial ó maestro, ni de»ejercer 
su profesión-,con sujec ión á estas bases. 

"7.*' E l que se* halle incorporado en un «premia-' 
podrá trasladar su industria á cualquier punió del 
reino que le acomode , sin otra formalidad* que la| 
de--hacerse inscribir en el gremio del pueu&ode soj 
nueva residenciad 

8.a Todo indi vid uopuedr ejercer simultánea-» 
mente cuantas industrias posea, sin otra obliga
ción que la-de inscribirse en ios -gremios respecti-
vos á ellas. 

<>* Toda ordenanza gremial vigente-hoy, ó que 
deba hacerse en lo sucesivo, habrá de conformarse? 
á las reglas anteriores, y ninguna podrá- ponerse 
en ejecución.*si 11 la real aprobación. 

Teudreislo entendido y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento.— Kstá rubricado de la Real 
mano.M=Y'Ikv inserto á V V . para • su inteligencia 
y efectos cousig-uien (espinos guarde á V V . mu
chos ailos. Madrid 16 de febrero-de- i83{.s=José 
de Go¡coediea .=Sres . presidente- é individuos del 
ayuntamiento de 

Intendencia de lá provincia de* Wádrid¿=^€Ác+ 
rular.=El> Excmo» Sr. secretario dé estado y del* 
despacho, del Enmonto general del reino me dice-
ron fecha - 3 0 de enero ú-lfimo lo que copio.= e ,S. Mi-
la «Reina gobernadora se- ha-servido dirigirme en 
esta fecha el real"1 decreto siguiente.— Visto lo es-
puesto por la comis ión .que por mi real decreta 
de 25 dé octubre tuve á bien nombrar paca la re* 
vis ión de las leyes y reglamentos re la frivola, abas-' 
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s; tasas 6 posturas de comestibles y pol ic ía de loa 
errados, y oído el dictamen de! consejo de go-

¡eruo y del de ministros, he venido en decretar 
n nombre de mi amada Hi ja la Reina d o ñ a Isa-
1 II lo sigo reírte. 
i.° Se declaran libres en todos los pueblos del 

¡no el tráfico, comercio y venia de 1os objetos de 
oroer, beber y arder, pagando los traficantes eñ 
líos los derechos reales y municipales á que res-
ectivamente estén sujetos. 

a.° E n consecuencia -ninguno dé dictas a r t í r a 
os de abastos, esccpto el pan , estará sujetó á pos
lira , tasa ó arancel de ninguna especié, cualquie-
a que sea la disposic ión, rcdula ó privilegio en 
uya virtud se les haya sujetado á esta formalidad. 

3.° L a esencion de trabas de que habla el a r -
'culo anterior no «coarta ' restringe el ejercicio 
e la autoridad municipal en la parte relativa á 

verificación de pesos y medidas, y á la sa lubr i -
ad de los alimentes en los puestos al por menor. 
4° E n .los pueblos donde existen hoy r o n tratos 
lidíenles con abastecedores de cualquiera dé a l 

bos ramos se aguardará para l levar á efecto esta 
y á que concluya el tiempo de la coutrata, s i 
ntes no se encontrase modo dé t ransigir , de acuer-
o recíproco, «abre las condiciones ó plazos esti-
ulados. y ;i 

5,° En 1os pueblos en donde se paguen las con» 
ibuciones ó se cubran otras necesidades locales 
n el producto de Jos puestos púb l i cos , ó sea del 
tanco de algunos ar t ícu los de abastos, no se ha rá 
vedad por ahora: pero deberán concertarse des-

e luego mis ministros de Fomento y de Hacienda 
ara que no se prolongue él funesto sistema de es
tico, y que/se obtengan por medios que ócas io-
cn menos perjuicios los productos que por aquel 
obtuvieron haMa ahora. • 
6. ° Los gromios de carniceros, panaderos ó tra-
ntes y cspcirdedores de cualquier género de abas
ase arreglarán á las orden antas, que 'harán for
jar con arreglo á lo que sobre' todas las de aso-
paciones de la misma clase he tenido á meo resol- . 
W por otro decreto de este dia. 
J* tas f«ersonas que habi tualménte sé dedi-* 

a e n al tráfico de abastecimientos serán cons idéra 
las como otros cualesquiera mercaderes, y gozarán 
^ los beneficios, que á estos ofrece,el-código de co
mercio, asi corno pagarán las cargas que se repar
to á su industria. 1 

Los mesoneros, posaderos ú otros que ha-
phialmentc alojen viajantes, se considerarán romo 
paciendo el t ráf ico.de objetos de abasto, y se re
ntaran sujetos á las cargas y con opción á los 
Neficios espresados en el articulo anterior. 

9- En los pueblos cuyo Utemeroso vecindario 
nema* rlrrnn%tairciai locales lo permitieren se 

"talarán uno A mas parages acomodados para mcr-
Mo «¡ó-pía xa nóldica d<- d hitos surtidos, d i s l i n -
^taüu¿ui ; b' , tÍLw dunAi Wfccui ra* los tr«guieros 

5>5 
8 vecinos vendedores por mayor de los que V e n 
dan á la menuda; lodo sin ocasionar otra exacción 
ó gasto que la ligera cont r ibuc ión que se crea ne
cesario señalar por reglamento de policía urbana 
para el aseo y comodidad del puesto en el merca
do mismo. Este reglamento ha de ser aprobado por 
el subdelegado de l ó m e n t e , y es tará siempre colo
cado en las entradas y puntos convenientes in te
riores del mercado. 1 

J i s . E i i los pueblos principales donde, ó por el 
mayor consumo de carnes, ó por la mayor f a c i l i 
dad para la cobranza de impuestos ó arbitrios so
lare este ramo-, convenga y sea posible tener edif i
cios especiales para mataderos, se observarán en 
estos las reglas de policía urbana y de salobridad 
que estén establecidas, 'Ó se estableciesen; pero los 
tratantes *ó dueños de las reses p o d r á n valerse para 
todas ó cualquiera de las operaciones de su matan
za y accesorias á ella de los sirvientes qne mas les 
conviniere, y por los precios en que se contrata
ren , sin que bajo n i n g ú n pretesto se les exija otra 
cont r ibuc ión que la que estuviese reglamentada 
por el uso del matadero, y destinada para atender 
á los gastos de conservación de edificio, y su l i m 
pieza y asco. 

A s i esta contr ibución como las impuestas por 
derechos reales ó arbitrios municipales se regula
ran y ex ig i rán por cabezas de reses, y no por el 
peso particular de cada una en su especie respectiva. 

i i . Quedan abolidas y derogadas todas las l e - , 
yes, ordenanzas y providencias generales ó pa r t i 
culares dadas en materia de abastos de los pueblos, 
y todas las ordenanzas y reglamentos locales que 
directa ó indirectamente se opongan á los a r t ícu los 
de esta ley: y si ocurrieren dudas en su interpre
tación ó aplicación á algunos casos ó c i rcunstan
cias , las consul ta rán las autoridades municipales 
con él subdelegado provincial de fomento, quien 
si lo creyese necesario informará Ó consul tará a l 
ministerio-de vuestro cargo lo que tuviese por con
veniente. Tendrcislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su c u m p l i m i e n t o . = E s t á rubricado de la 
Real niano."==Ló que inserto á W . para su inte
ligencia y cu m paitóle tilo, «s Dios guarde á V V . m u 
chos años. Madr id 16 de febrero de 1834-= José 
de Goicocchea,=Sres. presidente é individuos del 
avuntamiento de 

M A D R I D a i D E F E B R E R O . 
« . 

La R u n a nuestra Señora doña I S A B E L ir, y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A ,-siguen siu novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfruta; 
SS. A A . U U . los Scrmos. Srcs. Infantes, 

R E AI D E C R E T O » 

"Conviniendo que el cuidado del reposo y del 
orden de los pueblos se encomiende á personas que 
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tenga,» interés en su conse rvac ión , y no pudicndo 
lograrse este beneficio sin que los cuerpos que para 
asegurarlo se formen estén sujetos á reglas que 
impidan desde luego la cor rupc ión <ó e l abuso: n i 
do el parecer del consejo de gobierno y del de m i 
nistros, he veuido en nombre de la Reina mi ama
da bija en decretar lo siguiente: 

C A P Í T U L O P R Í M E H O . 

De la formación y alistamiento de la fniliciü « r -
bana. 

Ar t i cu lo i .° Se organizarán cuerpos de « r b a -
nos en todos los pueblos de la península é islas ad
yacentes que cuenten á lo menos 70© vecinos. 

Ar t . a .° L a fuerza urbana de cada pueblo será 
la correspondiente á una placa, inclusas las de car 
bos y sargentos,, por cada 100 almas, sin esceder 
nunca de esta proporc ión . 

A r t . 3.° Su alistamiento se verificará en cada 
pueblo ante el ayuntamiento y un n ú m e r o de los 
mayores contrihuyeívtes i^ual a l de los que le com
pongan , todos los cuales cu idarán de que los i n -
individuos alistados tengan las cualidades que aquí 
se prescriben. I¿a* dudas, quejas ó reclamaciones se 
someterán al subdelegado de Fomento de la p r o -
v iuc ia , que las-decidirá sin apelación. 

A r t . 4.0 Para ser urbanos son circunstancias 
precisas, primera: ser hijos de padres españoles ó 
naturalizados. segunda, 4$er mayor de 2* anos y 
menor de So , sin imposibilidad física visible: ter
cera , ser vecino ó residente con casa abierta en e l 
pueblo á que corresponda la m i l i c i a , y v i v i r de 
rentas propias ó del ejercicio de u u arte ú oficio: 
•cuarta, disfrutar de buen concepto; y quin ta , no 
estar comprendido en ninguno de los motivos -de 
esclusion que se espresará 11 en el a r t í cu lo &.° 

A r t . 5.° .Son aptos para servir en los cuerpos 
urbanos: primero, los que viviendo desús propias 
rentara pagan al menos 100 rs. al año de contribu
ción directa impuesta en su nombre á fincas que 
le pertenecen : segundo., los labradores no propie
tarios que cultivando tierras agenas ó en ai renda -
miento pagan igualmente 100 rs. de contr ibución 
«directa impuesta en su nombre: tercero, los co
merciantes y «los -merraderes con t venda abierta que 
pagueu-por subsidio comercial , á saber: en M a 
d r i d , Cádiz , y Barcelona, Sevilla y Valencia 3oo 
rs. anuales, cu las oirás capitales de provincia y 
puertos habilitados para el estranjero aao , y en 
ios demás pueblos del reino 100. Para completar 
estas cantidades y las designadas en los ar t ículos 
precedentes se s u m a r á n las contribuciones que uu 
cinismo individuo pague en diferentes pueblos ó -en 
uno mismo por «diferentes contribuciones: cuarto, 
-los fabricantes y artesanos que siendo maestros de 
artes ú oficios tengan fabricas ó talleres aíbiertos, 
y con oficiales «ú operarios empleadlos en ellas: 
quinto., los abogados «un estudio abierto s sesio, 

los escribanos de n ú m e r o 6 de provincia que ten* 
gan oficio propio y que lo desempeñen por sí: \0% 

relatores y escribanos de cámara de los iríbunaln 
auperiores: los catedráticos y profesores de ciencias 
con nombramiento real : los médicos y cirujanos 
latinos: los arquitectos con t í tulos de las reala 
academias: los académicos de las mismas, y los iu* 
d iv ídaos de las sociedades económicas. 

A l t . fc* Se admi t í r áu también tos hijos de lo» 
individuos de las clases designadas en el articulo 
anterior, que siendo m&yores de 21 años no ten
gan casa abierta y vivan con sus padres, maule* 
11 leudólos estos y respondiendo de ellos. 

A r t . 7,.0 Los gefes y oficiales retirados detejér» 
cito y milicias provinciales podrán entrar en la 
que ahora se crea si lo solicitaren : mas no podrán 
ejercer empico alguno inferior al grado mi l i ta r qnl 
tengan. 

A r t . 8.° Los motivos que impiden servir en los 
cuerpos urbanos son: primero, hallarse el itidivi* 
d ú o en estado de quiebra ó de suspensión de pagos, 
siendo comerciante, mercader ó fabricante: según* 
d o , ser deudor á la real hacienda como segundo 
contribuyente: tercero, tener su caudal interveui. 
do ó embargado judicialmente: cuarto, haber sido 
juzgado ó sentenciado á cualquier pena corporal 
por delitos comunes, «ó por perturbador del orden 
.público, ó desobediente á las autoridades, ú otros 
semejantes: quinto , hallarse encausado por cual
quiera de estos delitos ú otros, mientras no se de
clare su inocencia. 

A r t u * Si e l n ú m e r o de alistados con las de
bidas calidades escediese del prefijado á cada pue
blo según su vecindario, serán preferidos para el 
servicio de Ja fuerza urbana los mayores contri-
bu \ entes. 

A r t . 10. Si no se llenase e l número seña lado en 
cada pueblo, no por eso se completará con indivi
duos que 110 tengan las calidades prescritas, pues 
por ni ngun protesto ha de stv urbano e l que no 
las r e ú n a . 

A r t . i . i . l a fuerza urbana .de «cada pueblo for
m a r á un cuerpo independiente de la de los demás, 
y no tendrá re lac ión con la de n i n g ú n otro. 

C A P I T U L O 1L, 

De la organización de Ja milicia urbana. 

A r t . 12. E n los pueblos donde el número de 
urbanos no pase de So se f o r m a r á con *sta fuer-
xa una sección, que t e n d r á un subteniente, un sar
gento segundo., dos cabos primeros, dos segondes 
y un tambor. De 5o hasta 70 tendrá un teniente, 
un subteniente, dos sargentos segundos., tres cabos 
primeros., tres segundos y un tambor. De 70 á 90 
se a u m e n t a r á un subteniente, uu sargento seg»u~ 
d o , t res .cabos primeros y ln*s segundos. He qo a 1 ô  
se denominará compatiúi , y t endrá uu cap i tán , ua 
Uniente, dos subtenientes , uu sai genio pruA£i*> 



•cuatro '«gandíos , ocho cabos primerit>s, ocho ise-
guiidoe y IMI AamiKir.. 

Ar t . i 3. '<Co« arregto á *Jtas bases «e r eun i r án 
en dos ó mas c o m p a ñ í a s los urbanos de un pueblo 
cuando'sn número esoeda de i 4<>. 4 * 

Art . i /p E u oompletáWidose .cuatro compañías 
las mandará et rapitau mas antiguo, y habrá un 
ayudante de la clase de subtenientes, y u u cabo de 
brigada. 

A r t . 15. Desde seis á diez compañsas compon
drán u«n ba ta l lón^ y su plana mayor constará de 
un comandante^ un ayudante priinero de l a clase 
de capitán,-que estará encargado del detall ^ uu ayu
dante segundo de la dase de teniente., un subayu-
daute de «la de subteniente, un sargento de br iga
da, un ¡cabo de ídem y un tambor mayor. 

Art . 16. E n las c iles ó pueblos donde el 
número de alistados sea casi doble del correspon
diente á un bata l lón pod rán formarse dos; pero 
serán independientes entre sí. 

A r t . 47.. No habrá en la fuerza urbana g«rado su
perior al empleo que ejerza cada uno de ¿os i n d i 
viduos. 

A r t ,18. Donde haya -ao individuos con las 
cualidades prescritas que quieran y puedan for
mar una sección de fuerza urbana de cabal ler ía , 
podrá esta formarse, y eü tal caso dicha sección 
será mandada por un alférez, y tendrá un sargen
to, un cabo •primero y u n segundo. Si da fuerza 
de esta sección es de So á .5o t end rá un teniente» 
un alférez, .un sargento primero., tres segundos, 
tres cabos p r i meros y tres segundos. 

A r t . 19. Cuando esta fuerza esceda de 5o ca
ballos se d e n o m i n a r á c o m p a ñ í a , y t endrá un ca 
pi tán , uu «teniente, ú n alférez, un sargento p r i 
mero , cuatro segundos, cuatro cabos primeros y 
cuatro segundos. 

Ar t . 2 0 . Dos compañías completas formarán 
un escuadrón , y su plana mayor constará de un 
comandante , un ayudante primero de la dase de 
capitanes , otro segundo de .la de tenientes , u 11 sub-
•tyudmte de ,1a de allerez., un sargento primero 
super.au mera rio, que l o será de brigada, y un m a 
riscal. 

Art. 21 . H a b r á .un trompeta por compañía , y 
también donde el n ú m e r o de caballos no forme 
mas que una sección. 

A r t . 22. Cada compañía tendrá uu ber radar. 
A r t 23. Si en un pueblo hubiese alos ó ñ u s 

e scuadrones ^Je caballería serán independientes eu-
sí. 

A r t . 24» Xosayuntamientos , acompañados de 
•os mayores «coniribuyentes según lo prevenido eu 
• art. 3.J*, l iarán las propuestas de gefes, y oficia-

en temas, que d i r ig i rán á los subdelegados de 
'omento de Jas provincias respectivas. Estos las 
Pasarán con su informe al capitán general, quien 
«on el suyo la* elevara á m i conocimiento por *el 
^misterio de la .Guerra. 

9 ? 
' A r t . a5. Por el mismo .ministerio se espedi rán 

é las gefes y oficiales de,estos cuerpos los reales 
despachos correspondiente?. 
I , AflL ¿26. E l orden de ascensos será el «le rigo
rosa antigüedad basta la cíate de capita/n i n c l u s i 
ve. £11 las propuestas de gefes batu-á lugar é la 
elección, que deberá recaer en los mas aventajados 
por su rapacidad , servicios ú Otra circunstancia 
recomendable. 

Ar t . 27 . No podrán -continuar en la fuerza ur
bana de un pneldo ios que muden á otro su do
m i c i l i o , 1os que se ausenten de él por mas de un 
año , y loe que incurran en algunos de los rasos 
de esclusion espresados eu el art. H.° E l subdelega
do de Fomento de la provincia será quien decidi 
r á en estos casos. 

Ar t . 28 Los -cabos y sargentos tendrán nombra
miento dados por el comandante de la fuerza u r 
bana en su pueblo-, y aprobado por el presidente 
del ay unta miento. 

C A P Í T U L O I I I . 

Dependencia y servicio de la milicia urbana* 

A r t . 2 9 . La fuerza urbana es de insti tución 
esencialmente c i v i l . 

A r t . 3o. Por lo mismo está sujeta á las auto
ridades civiles fuera de Jos casos prescriptos en es
te deoreto. 

A r t . S i . Luego que se kaya verificado 4t\ a l i s 
tamiento de los urbanos d a r á n conocimiento de él 
los subdelegados de fomento á los comandantes ge
nerales de provincia, que lo pondrán en noticia del 
capitán generaL Cuando se tuya realizado l a orga
nización de esta fuerza, el comandante general 
n o m b r a r á de acuerdo con -el subdelegado u u ofi
cial superior que la reviste y dé cuenta de si isob-
servacioues á ambas .autoridades. E n adelante siem
pre que el capitán general , los comandantes geuc-
rales de provincia ó los subdelegados de Fomento 
la creyesen conveniente, podrá repetirse esta revis
ta, dándose conocimiento entre si las respectivas 
.autoridades. 

A r t . 3 a. Las obligaciones de 'la íueraa urbana 
Se reducen á prestar a u s i l i o á la autoridad , obede
ciendo -sus .-órdcues para conservar Ja tranquilidad 
de ia población y su . té rmino. 

Jirt. 33. No hará servicio alguno diario ó per
manente, n i aun ei de guardia de iiooor. 

Art . 3 >. No p o d r á reunirse i*i tomar «la* ar
mas sin orden espresa de la .autoridad c i v i l de su 
pueblo. Esta, en las plazas de guerra , dará siem
pre conocimiento al espedirla al gobernador ó co
mandante mrtitar , sea cual fuere en graduac ión , 
y lo .mismo hará con el gefe militar en Jos pue
blos donde haya tropa de gua rn i c ión , acantonad 
ó en mamha, cuando su fuerza esceda de * « o 
bombees. 

A r t 35. Los casos en que deben convocarse la 
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tuerza urbana son los de sub levac ión , conmoción 
popular , incendios ó apar ic ión de ladronea ó inal~ 
hechores deutro del pueblo é de su t é r m i n o . 

A r t . 36. E u n i n g ú n caso puede la autoridad 
local conservar sobre las armas la fuerza urbana 
inas de cuatro,dias sin aprobac ión dea subdelegado 
de Fomento. 

A r t . 37. Cada quince dias en ano «festivo se 
r e u n i r á la fuerza urbana para que sus gefes pasen 
revista de anuas y para ejercitarse en e l mame jo 
de ellas. Precederá siempre la arden de .la au to r i 
dad c i v i l del (pueblo., y se r e p a r a r á n sus<indi*iduos 
acabado el acto. 

A r t . 3S. Todo urbano está obligado á conser
var sus armas cu buen estado de uso, sin alterar 
su forma, bajo la pena de reponerla. JLos gefes son 
responsables de que asi se aerifique. 

fCAFÍTCLO «IV. 

Ausilics <Y armamentos de la milicia urbana* 

A r t . ¿lo/ La fuerza urbana-110 disfruta de ha
beres de ninguna clase, n i puede reclamar otros 
ausilios que los señalados en este decreto. 

A r t . ¿o* FJ armamento., correaje* cajas de 
guerra y clarines se fac i l i ta rán de los reales alma
cenes. 

A r t . ¿ 1 . E l vestuario , equipo y demás necesa
r io para el servicio los costearán por sí los i n d i 
v iduos de la fuerza urbana. 

A r t . 4a* F l haber y vestuario de los tambores 
y trompetas será satisfecho por los fondos del m i -
uis terio del Fomento. 

CAPÍTULO V. 

Prerogaiivas, recompensas y penas» 

A r t 43. Los individuos de la fuerza urbana 
gozaráu de las prcrogativas siguientes : primera, el 
uso del uniforme señalado á estos cuerpos: segun
da , la facultad de tener escopeta de marca: terce
ra , la esencion de la licencia para cazar en los 
tiempos y lugares permitidos: cuarta, la opción á 
i j cruz de Isabel J I por mér i tos mil i tares, como 
l i s tropas del e jérc i to : quinta , la esencion de re 
quis ic ión y embarco del caballo perteneciente a l 
urbauo de caballería. 

A r t , 44* Relea y oficiales gozaráu ademas 
la facultad de llevar espada y pistola de arzón cuan
do vayan á caballo , y asist irán en clase de c o n v i 
dados á las fuuciones públicas á que coucurra el 
a y untamiento de su pueblo, 

A r t . 45» ho$ individuos de estos cuerpos que 
c¡ecuteu alguna acción distinguida serán ademas 
recompensadas con proporción al no 1 ito que ha
yan c o n t r a í d o , y tui real munificencia atenderá á 
lo¿ que fucscu \jzv\do* ó se inutilizaren eu el se rv i 
c i o , y á las >tudas y huérfanos de los que murie* 

tu cu acción t i jrrc«pj. idieule á «J. 

A r t ' £6 . P o r cr ímenes 6 delitos comunes serta 
juzgados'los individuos de la fuerza urbana poe 
la jurisdicción real ordinaria aun en el caso de 
hallarse sobre las armas al cometerlos. 

A r t . 47* &>r delites puramente militares co-
«netidos estando sobre las armas serán juzgados 
por Jes leyes militares. F o r m a r á l a causa un ofi
c i a l del ejército ó •milicia provincial de los que st 
encuentren en el pueblo, y á falta de los de.estas 

, clases uno de los de la fuerza urbana ; la'causa for
mada pasará al capi tán general, que procederá se
g ú n lo prevenido en las realesordenanzas, con pa
recer de sil auditor. 
. Atri . 4a. Be l mismo modo juzgarán los espre
sados rapitaues generales las faltas graves de índo
le militar. , imponiendo penas proporcionadas á las 
circunstancias y á ¿a clase del que incurra en ellas. 

A r t . 4o. Cor las faltas leves militares impon
d r á n la comandantes de la fuerza urbana multas 
pecuniarias de 10 á 4° rs . , cuyo cobro verificará 
el deposita rio de propios, apl icándose su importe 
á los gastos del cuerpo urbauo del mismo pueblo. 
E l urbano á quien por tercera vez se haya impues
to una de estás multas será éscluide del cuerpo* y 
no podrá volver & hacer parte de él. 
, A r t . ¿ a . E n Los actos.del servicio mil i tar ob
servarán los individuos de la fuerza urbana la mis* 
<ma subordinación y obediencia que los del ejér
cito. i'J- , 

A r t . a i „ Los de mala conducta notoria serán 
despedidos de la mil ic ia por providencia guberna
tiva del subdelegado de fomento, previo su infor
me y sin necesidad de causa* ' < . 

CAFÍTÜÍ.Ó Ví. 

Orden y alternativa del mando. 

, A r t . 52. F n toda población el mando militar 
corresponde al comandante de armas, no al gefe ú 
oficial de la fuerza urbana, cuyo instituto, según 
queda prevenido, es meramente c i v i l . 
• A r t . 53. E u el caso de concurr i r dentro de un 
pueblo á. cualquiera acto que sea las tropas del 
ejército ó milicias provinciales con los urbanos, 
mandará el todo d é l a fuerza en igualdad de gra
duación e l comandante de la tropa perteneciente 
al ejército , en seguida el de la mil icia provincial, 
y eu úl t imo lugar el de la fuerza urbana; .110 i n -
vir l iéudose este orden sino cuando uno de los co
mandantes de dichas fuerzas tenga mayor graduación 
que los otros, en cuyo.caso lomará el mando. Pe
ro si la concurrencia de estos cuerpos es para ser-
victo fuera del pueblo, recaerá siempre c) mando 
en el -comandante de las tropas del ejército ó m i 
licias provinciales, cualquiera (pie sea su grado. 

Art. ' 54* I<°* oficiales retirados del ejército que 
sirvan «MI la focizu mbaua »v r a 11'reputados para 
el mando como los demás lie ella. 
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Uniformes distintivos. 

. Ar t . 55. < E l ! uniforme de \m fuerza urbana* de 
infantería será casaca larga azul t u rqu í sin solapas 
de ta misma construcción que la que usa la infan
tería del ejército' , peno cou cuello, v i r o y vuelta 
amari l la , forro azul y botón blanco, pantalón aaul 
celeste: zapato» aon bolMi.dc paño negro-, y en el 
verano pantalón y botín de liento- blanco, chacó 
Como e l de la infantería del ejército.. 

Art . 56. E í u n i f o r m e de la caballería será igual 
al de la infantería , con- la diferencia de que su 
construcción ha dé ser semejante a l de la- misma 
arma en el e jé rc i to , y de que en vez de- zapato-y 
botin de paño usará de media-bota-di bajo del pau-

l-talon. 
Art. 57. Las insignias de los-gefes, oficiales, 

sargentos, y cabos serán absoluta manto iguales á 
lias señaladas para las respectivas clases del ején-
[eilo. Tendréisfo entendido, y dispondréis lo cosa-
[veniente á su c u m p l i m i e n t o ^ E s t á rubricado de 
la Keal mano. — E n palacio á 16 de fe mero de 
*834.=A D - Antonio Rcmon- Zarco del Valle. 

Real caja- de Amortización* 

La dirección d e l » ' m i s m a . , en cumplimiento de 
dispuesto en real-decreto de i .° de marzo de 1 83a, 

ta determinado so proceda* al- |>ago.de intereses de 
la la deuda del astado consolidada , devengados 
el semestre que vencerá en i . ° da abri l próxima. 
Desde dicho día se a d m i t i r á n a los tenedoras de 

iscripciones de renta at portador al 4 y 5 por 100 
w cupones de dicho semestre eu la tesorería de la 
jal cafa, donde les serán satisfechos sus importes, 
presentándolos con «na factura firmada y expresiva 
le,su* números y cantidades. 

E l que tuviera aupónos»de los semestres* a ntc-
iores los presen ta rá con tantas facturas cuantos 
ftu los semestres que tenga-que percibir. 

asimismo se recibirán» en la coirtadnría de la 
|&dca¿a y en las comisiones de la* provincias desde 
iraodia 1 *d€ abril hasta 17-de mavoy ambos i n -
'asfve, todas tos efectos de dicha demla que-deben 
roducir recibos on la forma y- con las dist int io-

s»guientes.-

•8" la contaduría de la reat cafaren Madrid* 

Extractos de inscr ipc ión v transferible a l - S por 
leo. 

Extractos- de inscripciones transferí bles al 4 
" too* 
Certificaciones- de < deuda- na negoeiebl* \h 5 
too. 

Residuo* ¿pico* dr capitales. 

Dacumentos interinos dé crédito • eom inteaes 
ínsíeribles i n s c r i p t o s a l a . por t o a . 

9 9 
Documentos interinas c V capital 1 transferible 

al 4 por 1 o ai 
Documento» interinas de renta perpetua paga

deros en Madr id al 5 por ioc*¿ 
Documentos interinos de renta perpetua paga-

daros en M a d r i d al 4 po* 1 ct>v 

W-, En las comisione» de las provincias** 

Extractas da inscripciones transferibles al 5 
p o r 100. 

Extracto» da inscripciones transferibles a l 4 
p o r iot>> 

Certificacianes da deuda no negociable a l 5 
p o r loo* 

Residuo* ó picos de capitales.-

Documentos interinos de crédi to con in terés 
transferibles inscritos al 5 por 100. 

Documentos interinos de iap.ital transferible 
al 4 po** > o c u 

Cada una de las clases- da dor amentos- que ban 
de producir recibos se presen ta rán con total sepa
ración por sus tenedores con* dos carperas- iguales, 
extendidas en medio pliego á l a menos , fechadas y 
firmadas por los interesados, según se foa* pract i 
cado constantemente en esta cláeo do presentacio
nes ; en ei< concepto* de que no sa .admitirá 11 las 
partidas en que- vengan r»ezcl¡»dr:s dichas clases. 

E n las canaetas se expresarán* la oíase-de los do
cumentos, sus números de-menor á< mayor, y sus 
valores, y en la de los extractos de inscripciones se 
anotará ademas la letra de la serie á que pertenecen. 

No se a d m i t i r á n junios los efectos,. aun siendo 
d a una misma clase,-siempre q u e n a o ten iguale* 
en el cobro de los semestres de inter e>es que van 
devengados desde- su» craactan*, pues aq u*. líos docu
mentos que tengan*atraso se presentarán por sepa
rado, y con tantas carpetas come semestres atrasa
dos tengan que percibir K y adornas una «••>!4e con la 
expresión couvenien(*>, para, que cu-e l la se dé el 
oportuno resguarda.* 

Tampoco se admi 1 f r u i r mezclados los documen
to* que pertenezcan á distintas propiedadts, debien
do venir cou separación*lasque correspondan arca
da s u g e t o ó corporación--, aunque la aernon de eo-
baar sus réditos se halle reunida en U N O mismo « 
vir tud de-diferentes- poderes á represen t a< iones. 

Con la< extractos de inaeaipciou , cu \a propie
dad haya variada de do mi ufo desde el semestre ante
rior,, se presentará 11 las doeume*jito 5 legales que 
acrediten plena meato el derecho del nuevo pasee -
dor ó heredero, s*i «6 por testamento ó ú l t ima \o 
Inn t i d , con- testtm mió legalizado en forma de \r 
raleza , c láusula de licredero y pie del tes t a ñ e n t-
bajo que bubiesa {alicaído a l a»tcr ¡er poseedor, coi; 
inserción de la adjudicación de las electos que se 
presenten: y si por otra* cualquiera ronce ro % excep
to el de \ cu ta , cou las diligencias y requisitas que 
prueben la traslación da daurinio ó posesión para 
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poder verificar de oficio l a transferencia a l nuevo 
poseedor, y acompañando siempre ademas el podfer 
eu caso de ser presentado por segunda persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negocia^ 
ble y demás créditos consolidados que correspondan 
á vínculos , corporaciones y obras p í a s , se aoooapar 
narán por las personas que los preseuten los docu
mentos necesarios á justificar la representación l e 
gal que tienen de aquellos como poderes, -nombra
mientos & c , legalizados en debida forma ; añadién
dose ademas en los v íncu los , capellanías ú otra 
clase de fundación, en que el poseedor sea mera
mente usufructuario, la fe de vida , también lega
lizada, con fecha posterior a l veucimiento del semes
tre que ba de percibirse. 

Con los residuos, ó sean documentos interinos 
que son endosa bles , se observarán las mismas reglas 
que anteriormente con los vales reales. INo se admi
t i rán con firma en blanco ni endolados á si mis 
mos cuando muden de dominio en concepto de tes
tamentarios, tutores, herederos &c. , pues conside
rándose nulos semejantes endosos, debe trasmitirse 
á quien corresponda por los otros testamentarios» 
jueces, escribanos ó personas autorizadas legalmente 
al efecto. 

Sabiendo la dirección que se hallan en España 
algunos tenedores de rentas pagaderas en las plazas 
extrangeras, la ha parecido oportuno advertir que 
ha tomado ya las disposiciones convenientes y pre
venido los fondos necesarios para que sean p u n 
tualmente satisfechos en las plazas respectivas, tanto 
las que venzan en 8 del próximo marzo pertenecien
tes á las reclamaciones inglesas, como lasque c u í n -
pleu en i .° de abri l siguiente, relativo á la del 3 
por 100 . 

Todos los individuos que tengan que cobrar i n 
tereses en razón de apoderados ú otra cualquiera 
clase de representac ión, y no lo tuviesen justifica
do en la contadur ía de la real caja, acudi rán á la 
misma oficina desde el dia i S del próximo marzo 
á presentar los documentos que les autorice, á fin 
deque reconocidos estos se les habilite para presen
tar los créditos á su tiempo sin detención n i entor
pecimiento en el despacho del público. 

Con el objeto de facilitar el pago de intereses 
que se ejecuta por la tesorería de la real caja en esta 
corte , á pesar del cúmulo de documentos que se 
presenten , y de las muchas clases en que se hallan 
div id idos , y de que se consiga el despachar cada 
dia el mayor número posible de personas, ha d is 
puesto se clasifique en la forma siguiente. 

Desde el dia i . ° de abril hasta el i /», ambos 
inclusive, se pagarán los cupones de los t í tulos ó 
reutas al portador , á saber. ' 

Lunes, martes y miércoles , los que correspon
den al 4 por i oo . . 

Jueves y v terne* los que perteueceu al 5 por 
I O O . 

, , Con real privilegio ; ¿tupíenla del 

Desde el í S inclusive en adelante, en que* 
empezarán á entregar á los interesados las dem* 
clases de recibos que quedan indicados ,. se conti. 
nuaiá> el pago de todas* las ciases d iv id ido del mo
do que sigue. 

Lunes y martes cupones del 4 P o r t o a , y M 
recibos que se titulan residuos a l portador del ( 
por i oo. 

Miércoles cupones del 5 por i oo y recibos 
residuos al portador del 5 por i o n . 

Jueves recibos de intereses procedentes, de lt 
deuda transferí Me y no trausterible al 5 por ioe. 

Viernes recibos de inscripciones transferí ble ti 
4 por r o o , y de residuos transferibles también 
4 por I O O . • . i v j . 

E u dichos dias se ejecutarán los pagos res 
tí vos , y de n ingún modo eu los demás que es! 
destinados á las otras clases. 

Pasado el plazo qne queda fijado para la p 
sentaciou de los efectos de la deuda consolidada 
se admi t i r áu n i t endrán derecho al pago de sus i 
te reses hasta el semestre siguiente, conforme á 
prevenido en real decreto de 18 de marzo de i3 ' 

Por ú l t i m o , la dirección desea que los inter 
dos procuren contribuir á facilitar el mas pro 
despacho de esta operac ión , guardando la may 
uniformidad en el modo de extender las carpetas 
presentación con ariegto á los modelos que se 
L lee i e ron desde el semestre-de i . ° de octubre de if 
y se hallan de manifiesto á la entrada de la 
que ocupa el establecimiento, en la bolsa de co 
ció de esta corte, y en las comisiones de las 
v i ocias. 

A V I S O S O F I C I A X ' B S » 

Para proceder al repartimiento de la contribue 
ordinaria y estraordinaría*, que con el t í tu lo de 
y utensilios debe pagar la v i l l a de Daga 117.0 de a 
ba por el presente año , se hace saber por C6tc pe 
d i co , que toda persona, ya sea del pueblo ó lar 
ra que posea y disfrute en ella propiedades,, reo 
comercio . industria ó profesión , presenten en'la 
cribania de ayuntamiento en el t é r m i n o de ocho 
relación jurada de aquellas ut i l idades; y que el 
rastero que deba hacerlo por el.rorreo,- lo bagaje 
co de porte ; con apercibimiento de que pasado 
cbo t é rmino ninguna se a d m i t i r á , parando todo 
juic io á los morosos. 

E n la v i l la de Barajas se bai lan de manif» 
basta el dia 8 de marr. o los repartimientos de 
contribuciones de paja y utensilios, ordinaria f 
traordioaria , hechas según la mat r í cu la de Ot"1 

des, habiendo correspondido por cada 100 rs, 91S 
ra vedis. S i no »e espolien agravios, pasado que 
t é r m i n o se r e m i t i r á n á la aprobación . 

Precias de gr'nnos en el mercado de hoy. I 
de 3H A {Jt'i i * , lau. , cebada de 22 á &4i *lfta 

ba de 3b a ¿7 . . 
editor D. Pedro Ximenez de Hato* 


